
-- ~8G --

'EL SEÑOR PALMA.-Deslle que oi qne s 

lJablaba de bonos del empréstito d~ Chile el 

L(mdres, ya me sobrecojió el temor que n e: 

parece i que tiene tambien agoviado!'l a mu-" 

chos de los hombres de estado, i toda precau-; 

cion me parece p!"co ,cuando ~ trata uesi se l 

han de conservar o destruir tales bonos. ; 

Enttendo que la cornision al dE'cir caja del 

crédito público, ha querido decir la oficina, 

porque así creo que se llama; la caja del teso

ro público es una cosa, i la oficina del crédito 

público es otra; i yo supongo que la comision, 

informante ha querido que se depositen estos' 

papeles encajas o en cajones bien trabajados, i, 

por eso dice algohiernoquese toment.)das las 
providencias posibles paraque se conserven en' 

seguridad. Pero la indicacíon del señor Secre

tario hace temertalvpz el mismo resultado que 

se quiere evitar, si estos bonos se destruyesen' 

o estraviasen,. Como no han venido todos aun, 

es mui posible que quemándolos se sUSC,itafle 
alguna' cuestion sobre los otros que no han 

ll_gado. ¿Cómo se pódria responder i deslin

c;lar ,un derecho que apareciese por la canti
dad de los que ahora están en la secretaría de 
la Cámara. Los comerciantes cuernos no rom

pen los pagarées sino despues que los han 
cubierto los cancelan de una manera que les 

asegure que ya no les pueden cobrar, i los 

guardan; i muchas veces ha sucedido, i lo 

ten~o sabido por esperiencia, que esos mismos· 

pagarees han servido para resolver cuenta~ : 

i negocios de importancia. ,C<;>m9 s9bre oste 
empréstito no tengo bastante instruccion al; 

ll,lénos la que yo desearia tener, t9do se me' 

1~acc d,!dos? Sin em barg'o, YQ pl'QPo\lcll'ia 
a ia Cámara que por la IlIÍsnúl cQmi,~jon que· 

se ha indicado, se hiciera un pl'Olij<;> }n venta

rio de los l;)Onos que hai aqllí, i ~ TOStS 4e eso 
se les hiciera una incision a prQp6sit<;>, I:Qm-' 
piéndose de talo tal manera, o ~as bien,; 

'usando de 11l,1a palabra vulgar, un sacabocado, 

i ~ntbnees 1,10 1 J?~dria volver I¡t circul,ar,; tam
bien se les padla poner al respaldo alguna 
firma con tJq.ta bien eficaz i que no fl,1em tan 

fácil de borrar por las composiciones quími- , 

caso Tambien otras cancelasiones de pluma 

en otros lugares, ~o sé si esto sea. bastante; 

como no se conocen ¡J,esde aquí Ja1 Qperacio-; 

nes de bolsa de aquella nacion, no se p:uede. 
hablar con fijeza; pero en este conflicto, yo 
diría por si o por no, quítenseles un pedazo .. 

Miéntras tanto he querido emitir esta idea· 

por si yo no vengo a ladiscusion en particular. 
~ Se puso en votacion este proyecto i aunque 

fue aprobado en jeneral: se mandó pasar nue
vamente a la espresada comision para que lo 
redactase en forma do proyecto. 

Cqn lo cual se levant6 la sesíon, quedando 

en tabla ;;0l'3, la slg'uientela continnacion dd 
de construccion de puentes, el de alJanamier . 

to de ca$as, el de avolicion del derecho d€ i 

trac:o i demas anunciados anteriormente. 

ADYBR'tENCIA. 

En el número 12 de las sesione,; del Cel a 

greso Nacional, sesíon del 7 de ,lulio de 184'1 

p(tjina 123, discurso del señor Campiuo, :,e 

lee lo siguiente: 
"No he dicho tampoco, que el gobielUe 

" del Perll ha estado todo el tiempo que 1: ~1, 
" transcurrido desde que contrajo esta deut1:'t 
"imppsib\litado para pagarla, dejen de L,

" cerfle estos reela,m{)s; he dicho, sí, que nH"
(( sas desgraciaé\as i :natUl;ales han impedid,) 

"{lue preste Qidosi la liquidacion de es( e 

" arreglo, que seria mui deseabl~; i que cua,-,

" Jo h¡¡.yavn gobierno bien ;constituido i l o· 
" seido de sentimientos de honor, 10 consf'gui

" remo,.." Debe añadirse:-"Como lo es~ er9 
" de la actual administracion peruana, que se 

" hallase en el dia contraída sériamente a la 
" liquidacion i arreglo de uuestras cnenta'!.;.' 

Los medios de redaccion de nucstras sesío,

nes, son tan insuficientes que no puede ~spe,

rarse una justa í liberal conformidad con la~ 

palabras que en la Cámara se pronuncian. 
Santiago, agosto 4 de 1847. 

,J. ,C. 

S~t1lonI5 en 16 dejoUo de 184",' 

Se abrió a las 7i cuarto dI' la noche i concluy/J 

a las 9 i cuarto. 

Pre$idelJcia qel Sr. Montt. 

Asistieron SO .SS. Diputados. 
Aprobada e} a,cta de la se"ion anterior. 
ELsE~ort l'ALM+ tomó la palabra i dijq: 

U n deber de amist:¡td O mas bien de gratitud 
i patriotismQ, lIle hace constituirme en este 
momento meT,lsajero de una infausta nueva; 
la muerte del señor JeT eral D. José Ignacio 
Zenteno, Diputado por esta ciudad de Santia

go, su p\ltria: ese ilustre patriota que en 1810 
se alist6 desde muí temprano en las banderas 
de la Independencia chilena. Poco tiempo ha
cia que habia dejado las aulas para consa

grarse a trabajos lucrativos que pudieran 
proporc:onar alimentos a su madre viuda i 

familia desgraciada por la muerte de su pa
dre; cuando en aquel fervoroso entusiasmo 

con que los chilenos dieron el primer grito 
de libertad, el j6ven D. José Ignacio Zeten

no recibi6 el empleo de secretario del jefe d~ 
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una de las primeras divisiol1(s que salió al 
encuentro del ejército que envió el Virei del 
Perú a invadir nuestro territorioi abatir el 
tricolor chileno. Sufrió el jóven Zenteno to
dos los azares de la guerra corriendo la suerte de las armas chilenas, emigrando despues 
de la batalla de Rancagua al otro lado de los 
Andes. Allí pasó una vida pobre i mui os
cura, aunque ardia en amor a su patria hasta 
r[úe empezó a formarse la espedicioIl conque 
el J eneral San Martín pasó la cordillera en 
18]7. Fué escojido por este Jeneral de un 
mOdo providencial, i movido únicamente por 
el carácter i alma elevada que revelaba en su 
semblante la aptitud i cOlltraccion para ser
vir su secretaría. de guerra; i desde entánces 
se consagró del todo al cumplimiento de su 
deber, hasta merecer toda la confianza de su 
jefe. 

Triunfó el ejército en Chacabuco, i el ofi
cial Zenteno dueño de los arcanos de la polí
tica, sirvió constantemente al J eneral enjefe 
i despues al Director Supremo de la Repú
blica. Siguió hasta Concepcion, desde donde 
salió el J eneral O'Higgins a poner en sitio 
a Talcahuano; i desp:endiéndose de todos los 
objetos caros que tenia, siguió al ejército hasta ·la derrota· de Cáncha-rayada, i triunfos 
que siguieron a está accion en el llano de 
Maipo. Continuó el coronel Zenteno hacien
do servicios mas importantes todavía que los 
que habia hecho hasta entónces: fué uno de 
los que concibieron la grande idea de llevar 
la guerra a la capital del Perú, entónces cen
tro de las operaciones del enemigo. Como 
MInistro de la Gucrra i l\fariná tldGobier
no Supremo i depositario al mismo tiempo dc 
los secretos de su antiguo J eneral en jefe del 
ejército espediciollario, fue el ejflcutoren de
talle de. todas las providencias <le ue en ese ra· 
mo se dICtaron pum llevar a cétba aquel gran
dioso pensamieI1tó como conducente al buen 
éxito de la gran lucha Sub·Americana para 
conseguir su ·radicalemancipación: hizo en 
ese tiempo tales sacrificios que talvez ahora 
uo se Plleden concebir. Los patriotas de en
tónces lo arriesgabiw todo,' no solo su tran
quilidad i su fortuna sino mui principalmen
U sus vidas. 

La Cámara reconoce, pues, en el Jeneral 
Zentello uno de los primeros patriotas que 
fLÍndaron la Independencia chilena desde que 
se tiraron las primeras valas contra el ene
lfligo, hasta que se selló la indepenJellcja 
americana con la. batalla de Ayacucho. El 
tLÍ~'o, en fin, la satisfaccion de participar desde 
Valparaiso el parte queanullcraba el feliz 
,esultado de aquella jornada. 

Será preciso que yo omita por' ahora la re-

lacion de 103 dema5 servicios que hizo el Je
,neral Zenteno en 103 diferentes cargos que 
desempeüó en el resto de su vida pública, 
porque solo me he propuesto hacer conocer 
a la Cámara los méritos del eminente patrio
ta quc acaba de perder, i con lo que acabo dé 
decir creo que es >iuficiente; pero no obstan
,te añadiré, que él fué uno de los cuatro que 
'firmaron el acta solemne de la Independen
Icia en 1818. 

A los treinta i siete aJÍos en 'este mismo dia 
,16 de julio en; que se dió ef pri"mér paso a 
Inuestra emancipacion política', ha acabado él 
tam bien su carrera i entregado su alma al 
eterno. 

Propondré, pues, a la Cámara que se sir
,'a decretar los honores que le corresponden
recordando tambien qne al tributar este ho
menaje a la memoria de un cólega, los tribu
ta igualmente a un patriota heroico i a un 
fundador de la Independencia chilena i ame
ricana en el aiio de 1810. 

Despues se leyó una nota del hijo político 
¡de dicho señor Diputado al Secretario de es
'ta Cámara; la cual se acordó contestar, i en 
conformidad a lo dispuesto por el reglamen
to ~e nombró unacomision de honor compues
ta de cinco Diputados para que en 'represen~ 
tacion oe la Cámara asistiesen 'a los funera
l~s.-Se leyó en seguida un oficio del Presi
Uente dé !a;"R'epública en que acusa recibo de 
la invitacion acordada por esta Oámara para· 
r¡ue reitere sus reclamaciones· al Gohierno 
del Perú acerca de la liquidacion i . reconoci
miento de la deudá de aquella Hepública en" 
Iti¡ VOl' de la nuestra, el cual se mandó archi
vJ.l·.-Leyéronse tambien dos oficios del Pre
sidente del Senado, anuncianclopor el l.0 ha
ber~e conformado aq uella Cámara con el 
acuerdo de esta en favor de D. Fernando He· 
rrera; i por el 2° haLer desechado la soH~, 
citud de actif!rdoen favor de D. Juan Fran
eisco Zegers: el 1.° de estos asuntos se mandó 
comunicar,i el 2.° quedó en tabla para ser 
nuevamente considerldo.· Se' dió cuenta en 
seguida de tres so~icitudes part.iculares: la 1.' 
d..: D. Pedro Feliz Vicuña, en que pide se 
despache otra que dos años h{l tiene pendien
t3 e n esta Cám¡tra para que se conceda a Sil 
establecimiento de fundician de mEhtles en 
el Pa,}udo las mismas esenciones concedidas 
al e~table~imiento de Liquen, que se halla al 
sur de la República, cuya: solieitud se mandú 
agregar a SI1S antecedentes, recomendú ndos.~ 
a la c6misicin de hacrenda Sil despaáo.-La 
2.& de D. Demetrio Yanato en que pide i¿ual
~nerltéel despac,ho de otr,:" que tiene pen
diente, i tambien se mandó ag"'egar a sus an
tecedent('s; i la 3.a dI' Da. Juana Fenan vil!~ 
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da del guarda del resguardo de YalparaiFo 
D. Juan Hurtado en que pide una pension, 

la cual se mandó pasar a la comision de pe-, 

ticiones.-A continuacion se leyó el iJJforme' 

de la comision de lejislacion acerca del pro

yecto del señor Lazcano en que propone la 
publicidad de los acuerdos en los Tribunales 

superiores de justicia, cuyo asunto quedó en 
tabla.-Despues se leyeron tres informes de 
la comision militar en las solicitudQS de Da. 

Cármen Carrion, de Da. Valentina Palma 
i tIc Da. Cármm Carvallo, asuntos que ignal- . 

mente quedaron en tabla.-Por último, se le
yeron dos informes de la comision de peticio
nes en las solicitudes de Da. Rosario Rosas 

i Da. María del Cármen Santelize, i queda
ron en tabla para consultar a la Cámara so
bre su admision.-Se leyó una mocion del se
ñor Gatica en que propone la creacion de un 

juzgado de letras para los departamentos de ' 
Illupel i Combarbalá, i quedó para segunda' 
ectura. 

Se puso en discusion el arto 1.0 del proyec
to de autorizacion al Ejecutivo para invertir 

70,000 pesos en la eonstruccion de puentes. 
EL SEÑOR ROSAS MENDIBURU.-Es tan im

portante el proyecto en discllsion, como impo
sible que pueda realizarse miéntras tanto DO se 

destruyan los inconvenientes i peligros que, 
presentan nuestros rios. Pero apesar de la 

importancia de este proyecto, nunca conven

dré en que se dé al Gobierno la cantidad que: 
propone la comision, por qne el Gobierno al 

pedir la cantidad de 70,000 pe~os para estos 

trabajos, habrá calculado que es la Ruficicnte 

para satísfacer el objeto que ¡;e propone. A mas 

de esto, señor, si cada vez que se pide por el 
Ejecutivo una cantidad p!lra talo cual cosa, 

hemos de conc(;)der el doble, creo que no, 

obrarémos con prudencia; que este proceder 

podria traer perjuicíos, pues siempre que ha
yan de decretar"e estas cantidades, es necesa- , 
río tener ántes Q la vista el estádo de las ren
tas públicas, qUA, teniend~ talvez como sufra
gar mayores gastos, quedan sin llevarse a 
efect!) algunas disposiciones por esta causa. 

He pedido la palabra t!\.mbien, para propo
ner a la C~unara que ya sea que se concedan 

los 100,000 pesos o los 70 solamente, se au
mente a cualquiera de estas dos cantidades,]a 
de 10,000 p ~sos para la construccÍon de un 

puente en el rio Diguillinque corre en la pro
vincia de Concepcion. Esta provincia es la que 

tiene peores caminos, por cuya razon la con
duccioll de sus frutos se hace mui costosa. 

I>nedo asegurar, sin temor de equivocar
me, que el gasto que se haga en la fabricacion 
10.1 puente en el río que indico, puede dar 

'.lUchas ventajas a]a industria de los rlepar-

tamentos que divide aquel I"t@. 
El, SEÑOR PALMA.-Cuando la Cluuara 

~ontrajo su atencion a la 1lI0cion hecha por el 

senor Diputado Lira para que se CODstruye
filen puentes en Maipo i Cachapoal, acord{) 

que se construyera tambien un puente en el 

río que da paso de Qnillota a los Andes. Bit'
go presente esto para que la C~l.llJara recuer
de que primero debe hacerse este gasto, que 

el que ahora se propone. 
8e vot6 por la indicacion del señor Rosas i 

la de la comision, i ámbas fueron dcsechaLlas, 

quedando el artículo aprobado del modo que 

lo habia propuesto el ~}ecutivo. 
Art. 1.0 Se autoriza el Presidente de laRe

pública para invertir '70,000 pesos de los fon
dos fi¡;¡cales en la construccion de dos puentes, 

uno en el río de Maipo i otro en el Cacha,

poa\. 
Se puso en segunda discllsion el arto 5.° 
EL SEÑOR PAL"'IA.-En la sesion anterior 

en que se trat6 de este artículo, hice presente 

a la Cámara que convenia que el articulo e~
presara esta condicion: "Exijiendo el PreSI
dente de la República fianzas suficientes 
cuando los empresarios no tengan bienes C01,1 

que llevar adelante el cumplimiento de sns 

obligaciones." 1 la razon que ent6nces tuve 

para esto fue, que el privilejio dado para ha
cer un puente, o la contrata sobre la eual es
pecula un empresario, es un embarazo para 

que de cuentá~de otro individuo se constru
ya; desde que" el tal empresario no quiera 

cumplir con sus oblig~ciones. La Cámai'a tie
ue un ejemplo práctico que recordar. Se COI1-
cedi6 aqul un privilejio e,:clusivo para traer 

fabricantes, no sé si da vidrios o lozas, no llt(' 

acuerdo bien, pero ¡;¡é que se presentaron otro~ 

solicitando este mismo privilejio, i como ya 
estaba concedido; se desanimaron los segun
dos i,el primero no cumpliú su contrata. Del 

mismo modo puede suceder con los puentes, 

pues puede suceder que el empresario des
pues de algun tiempo saliese diciendo que no 
hacia el puente porque no le convenia, i esto 

podria causar graves perjuicios, o talvez em
barazar la comunicacion i la conduccion de 
los frutos. Ya hemos visto qne estos privile
jios despues que se hau concedido, se van a 
negociar talvez a la misma Europa, a buscar 

acciones, i des pues esta misma carta de privi
lejio se vende, se negocia en el banco, i que
da el rio sin puente i los traficantes sin tener 

como evitar el peligro de sus vidas i el trans

porte de sus frutos. 
Conviene, pues, exijir fianzas cuando los 

empresarios no tengan bienes suficientes con 

que respondQr a la responsabilidad que _con

traen. 



nen las reveniduras de filtraciones subterrá
neas. N o era esto fundado, pues que aun no 
se han averiguado bastante que los riegos 
de Maipo causen esas filtraciones; pero lo 
que se sabe muí de cierto, es que cada pro
pietario de aguas está obligado a evitar que 
el uso de sus aguas causen daño a otros, i 
sobre todo, a un derecho público. En este 
principio es en el que se funda la disposicion 
que obliga a los propietarios de fundos de 
riego a abrir el zanjon de la Aguada. 

El injeniero civil D. José Antonio Álva
res Condarco, comisionado por el Gobierno 
para el exámen de este zanjon, no hace mu
cho que ha informado sobre el estado en que 
se halla. Me parece conveniente leer a la 
Cámara algunas palhbras de este informe que 
se halla incerto en un número del Progreso. 
Despues de ésponer su opinion :acerca del 
mal que causan las :aguas de Maipo, dice así: 
(Leyó.) 

He leido tambien esta part/} del informe 
porque eso me saha, señor, de una imputa
cion <J.ue he oído que se me hace; porque al 
cabo este es un proyecto que encierra contri
bucion i que debe recaer sobre ciertas per
~onas, i es natural que por esto tenga enemi
gos. 

yo me proponía hacer algunas indicaciones 
para reformar estos artículos; pero creo de 
~ecesidad que la Cámara :se decida por c
or4en de la rcdaccion, porque de otro mo
do habrá confusiones, por la gran diferencia 
que hai entre uno i otro proyfilcto, creo que 
no se infrinje el reglamento con adoptar 
uno u otro, tanto mas, cuanto que el informe 
dela comlsion pareee incompleto, pues pre
senta un artículo en blanco, miéntras que 
el otro, aunque sea imperfecto, al ménos tie
ue sus artículos completos. 

EL SEÑOR P ALMA.-El honorable señor 
Diputado, al decir que se le imputa el de ha
cer la mocion como persona interesada, se
guramente no se recaere al que ahora habla, 
porque entiendo que se refiere aun peri6di
co. Hago esta esplicacion porque no illfil 

gusta que se diga que yo hablo de ese modo 
de personas honorables. 

La contradiccion que yo hice presente, no 
era del que hai entre el artículo suprimido 
i el que se hu indicado, sino que establecién
dose el principio de que el llevaba de bene
ficio debia construir, no se ha aplicado estR 
principio en cuanto al zanjon de la Agua
da. 

Pero sea de lo que quiera, para la discu
sion en jeneral no importa nada. Despues 
de aprobado el pensamien i la idea cnjeneral, 
i habiéndose tenido presente lo dispuesto por 
el reglamentu para este caso, se decidió que 
la cuestion estaba resuelta por dicho regla
mento, i por consiguiente, la discusion parti
cular debía establecerse sobre el proyecto 
de la comision. 

Se ha dicho que no debia ser yo el au
tor de esta mocion porque tal vez pooria ha
ber procedido en esto por interes privados en 
la apertura de estos zanjones. Segun lo es
puesto por el señor Álvares, se ve que no ten
go la menor part~ en esto: cuando yo tomo 
interes por la apertura del zanjon de la A
guada, no debe creerse que sea por interes 
individual. Yo tampoco tengo un amor estre
mado al proyecto que he tenido el honor de En este estado se levantó la sesiou, que
presentar a la Cámara: yo hallo en él vacíos dando en tabla para inmediata, los asuntos 
i defectos que es necesario modificar, i aun anunciados para la presente. 

Imprenta del P~OGRESO, plaza de la Independencia núm. 32. 
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